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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




INFORMACIÓN A PROPORCIONAR A LOS SOLICITANTES DE INFORMES DE INMIGRACIÓN DE ACUERDO CON EL NUEVO REGLAMENTO DE LA LEY DE EXTRANJERÍA.
·  Para Informes de Adecuación de Vivienda necesario en trámites de Reagrupación Familiar o Renovaciones de menores:

· Personas que residan en el Municipio de Madrid podrán solicitarlo en la C/ Los Madrazos 34,  si no  hay respuesta pasados 30 días desde que pidan el informe podrán solicitar un certificado de inactividad de la Administración, con el que podrán acudir al notario para que les haga constar las circunstancias de su vivienda.
· Personas que residan en la Comunidad de Madrid, en municipios diferentes de Madrid Capital tendrán que dirigirse a sus respectivos Ayuntamientos. Si no  hay respuesta pasados 30 días desde que pidan el informe podrán solicitar un certificado de inactividad de la Administración, con el que podrán acudir al notario para que les haga constar las circunstancias de su vivienda.

·  Para Informe de Inserción Social necesario en trámites de Arraigo social:

· Solicitarlos en sus respectivos ayuntamientos.
· Informes sobre el Esfuerzo de Integración del extranjero que desea renovar su autorización de residencia o de residencia y trabajo: no será necesaria su presentación al solicitar la renovación ante la Delegación de Gobierno. Será ésta, la que solicitará de oficio el informe a la Dirección General de Inmigración en la C/ Los Madrazo cuando sea necesario.
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